
EXP. 02   No.01/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA DELIA LOPEZ JIMENEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    29

EN LA CALLE : 12 DE NOVIEMBRE NO. CUENTA: U003221

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 110 M2 $2.95 $ 324.50

SUB - TOTAL 1. 324.50

TOTAL : $ 324.50

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MATAMOROS

JOSE ANTONIO HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.02/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ANABEL HERNANDEZ CAMPOS  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    8

EN LA CALLE : PRIVADA DE LAS FLORES NO. CUENTA: U002898

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 67.8 M2 $7.11 $ 482.06

SUB - TOTAL 1. 482.06

TOTAL : $ 482.06

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN FRANCISCO

RIO BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.03/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ALBERTO RUBALCABA MARTINEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    132 A

EN LA CALLE : 16 DE SEPTIEMBRE NO. CUENTA: U006377

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 57.06 ML $7.11 $ 405.70

SUB - TOTAL 1. 405.70

TOTAL : $ 405.70

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PEDRO GONZALEZ

AGUSTIN MONTES

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.04/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) RAUL BARBA JR  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    23

U004169, U004170, U004171

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DEL REAL SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 79 ML $7.11 $ 561.69

SUB - TOTAL 1. 561.69

TOTAL : $ 561.69

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

EN LA CALLE : MOCTEZUMA JARDINES DEL REAL

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AV. LOPRZ MATEOS 

SALVADOR OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 



EXP. 02   No.05/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) OMAR CONTRERAS RIOS  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    135

NO. CUENTA: U003231

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 81.6 M2 $5.90 $ 481.44

SUB - TOTAL 1. 481.44

TOTAL : $ 481.44

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

SAN ISIDRO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : NICOLAS BRAVO

SAN RAMON



EXP. 02   No.06/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CESAR GIOVANNI PEREZ COSS Y LEON  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    2

NO. CUENTA: R005108

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LOCALIDAD LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 130.93 M2 $5.90 $ 772.49

SUB - TOTAL 1. 772.49

TOTAL : $ 772.49

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JAVIER MINA

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : AVILA CAMACHO

EMILIANO ZAPATA

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.07/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA SANTOS QUEZADA ANGULO  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    100

NO. CUENTA: U005896

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 150.8 M2 $5.90 $ 889.72

SUB - TOTAL 1. 889.72

TOTAL : $ 889.72

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 25 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ANDREA LIZETH PEREZ CASTELLANOS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : CORREGIDORA

MARIANO ESCOBEDO

GUADALUPE VICTORIA



EXP. 02   No.08/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA HIGUERILLAS

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO  DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: HIGUERILLAS

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Construccion de andador y ciclopista san ignacio - Higuerillas, 5ta 

etapa, en el municipio de San Ignacio Cerro Gordo, jalisco.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO



EXP. 02   No.09/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA A LOS DOLORES

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO  DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

“Construccion de andador y ciclopista Cerro Gordo - Los Dolores, 

primera etapa en el municipio de San Ignacio Cerro Gordo, jalisco.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LOS DOLORES

DESCRIPCION DE LA OBRA

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.10/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: LOS DOLORES

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO  DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DESCRIPCION DE LA OBRA

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

“Construcción de banquetas, guarniciones, pavimentos, en calle 

María Dolores Jiménez, entre Calle Hidalgo y 5 DE Mayo, en la 

localidad de los Dolores, en el Municipio de San Ignacio Cerro 

Gordo, jalisco.”

LOCALIDAD: LOS DOLORES

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.11/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: EL VIBORERO

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO  DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LA TRINIDAD

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Modernizacion de camino del Viborero - La Trinidad ultima etapa, en 

el Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, jalisco.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.12/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ALVARO CAMPOS GARCIA  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    123

NO. CUENTA: U006188

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 132.41 M2 $5.90 $ 781.22

SUB - TOTAL 1. 781.22

TOTAL : $ 781.22

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2021/ TÉRMINO ENERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE ENERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : FRANCISCO VILLA

EJERCITO NACIONAL

MEDINA ASCENCIO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.13/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) BEJAMIN OROZCO URIBE  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    5

NO. CUENTA: U003082

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA SERVICIO BARRIAL 176 M2 $10.78 $ 1,897.28

PLANTA ALTA HABITACIONAL 192 M2 $5.90 $ 1,132.80

SUB - TOTAL 1. 3,030.08

TOTAL : $ 3,030.08

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2021/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE FEBRERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

UBALDO GUILLERMO HERNANDEZ CERVANTES

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

SERVICIO BARRIAL SB FOTO ESTUDIO,

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : J. LUCAS HERNANDEZ

MORELOS

CUAUHUTEMOC



EXP. 02   No.14/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CARLOS HERNANDEZ GUTIERREZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    8 B

NO. CUENTA: U000703

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 252 M2 $5.90 $ 1,486.80

SUB - TOTAL 1. 1,486.80

TOTAL : $ 1,486.80

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2021/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE FEBRERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EN LA CALLE : MARTINEZ VALADEZ 

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

RAMON CORONA

GOMEZ FARIAS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________



EXP. 02   No.15/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  JOSE DE JESUS HERNANDEZ GONZALEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    44

EN LA CALLE : MARTIRES CRISTEROS NO. CUENTA:

LOTE :   U003113

ENTRE LAS CALLES :                   SANTO TORIBIO ROMO

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 76.5 M2 $5.90 $ 451.35

PLANTA ALTA HABITACIONAL 135 M2 $5.90 $ 796.50

SUB - TOTAL 1. 1,247.85

TOTAL : $ 1,247.85

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2021/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE FEBRERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CALZADA DE LOS SANTOS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

JUAN PABLO OROZCO VILLA



EXP. 02   No.16/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ADRIANA AGUAS HERNANDEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    1

EN LA CALLE : PRIVADA DE LAS FLORES NO. CUENTA:

LOTE :   U005359

ENTRE LAS CALLES :                   RIO BRAVO 

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 178.29 M2 $5.90 $ 1,051.91

PLANTA ALTA HABITACIONAL 128.2 M2 $5.90 $ 756.38

SUB - TOTAL 1. 1,808.29

TOTAL : $ 1,808.29

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2021/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 DE FEBRERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN FRANCISCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS



EXP. 02   No.17/2020

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CONFIDENTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    6

EN LA CALLE : LOPEZ COTILLA NO. CUENTA: U000334

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRACCIONAMIENTO CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 3ER NIVEL HABITACIONAL 77.12 M2 $5.90 $ 455.01

SUB - TOTAL 1. 455.01

TOTAL : $ 455.01

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2021/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 18 DEFEBRERO DEL  2021

c.c.p. tesorería

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS

FRANCISCO I. MADERO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

EDUARDO LOPEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.18/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE GUADALUPE MUÑOZ CASILLAS  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    127 A

EN LA CALLE : GENERAL RENATO VEGA AMADOR NO. CUENTA:  U004321

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 46.38 M2 $5.90 $ 273.64

SUB - TOTAL 1. 273.64

TOTAL : $ 273.64

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LA PAZ 

JUAN ANTONIO GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.19/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JAIME MURILLO ANGEL  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    29

EN LA CALLE : IGNACIO L. PRADO NO. CUENTA:  U000710

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 233 M2 $5.90 $ 1,374.70

SUB - TOTAL 1. 1,374.70

TOTAL : $ 1,374.70

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NICOLAS BRAVO  

ANGULO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUIS MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ



EXP. 02   No.20/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) TERESITA DE JESUS PADILLA CRUZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    100

EN LA CALLE : INGENIERO PEDRO OROZCO NO. CUENTA:  U000739

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 107.91 M2 $5.90 $ 636.67

PLANTA ALTA HABITACIONAL 107.91 M2 $5.90 $ 636.67

SUB - TOTAL 1. 1,273.34

TOTAL : $ 1,273.34

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

BELISARIO DOMINGUEZ  

JUAN GIL PRECIADO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.21/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSUE JAVIER GUTIERREZ GUTIERREZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    4

EN LA CALLE : INGENIERO PEDRO OROZCO NO. CUENTA:  U002249

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 70.15 M2 $5.90 $ 413.89

SUB - TOTAL 1. 413.89

TOTAL : $ 413.89

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

AV. LOPEZ MATEOS

GARCIA LOPEZ



EXP. 02   No.022021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ANA ISABEL LLANAS  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    3

EN LA CALLE : PEDRO LOZA NO. CUENTA:  U000092

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 99.86 M2 $5.90 $ 589.17

PLANTA ALTA HABITACIONAL 103.36 M2 $5.90 $ 609.82

SUB - TOTAL 1. 1,199.00

TOTAL : $ 1,199.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAREZ

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

PRUDENCIANO PATIÑO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS



EXP. 02   No.023021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) "CONFIDENTE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO TUNA DE ARRIBA 

UBICADO EN : RANCHO EL SAUCILLO #26 NO. CUENTA: R005947

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   TUNA DE ARRIBA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

 TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 2,400.00 M2 $10.59 $ 25416

SUB - TOTAL 1. 25,416.00

TOTAL : $ 25,416.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2016/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2017

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

EDUARDO LOPEZ

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.024021

SR. (A) AVELINO CONTRERAS TORRES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    41

EN LA CALLE : SAN RAMON NO. CUENTA:  U003530

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 70 ML $7.11 $ 497.70

SUB - TOTAL 1. 497.70

TOTAL : $ 497.70

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PRIVADA DE LAS FLORES 

NICOLAS BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 
AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.025021

SR. (A) AVELINO CONTRERAS TORRES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    132

EN LA CALLE : NICOLAS BRAVO NO. CUENTA:  U003517

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 56 ML $7.11 $ 398.16

SUB - TOTAL 1. 398.16

TOTAL : $ 398.16

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN RAMON

SANI ISIDRO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.026/2021

SR. (A) FRANCISCO JAVIER DIAZ CUAEVAS  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    21 A

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA:  U003591

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 85 M2 $5.90 $ 501.50

SUB - TOTAL 1. 501.50

TOTAL : $ 501.50

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JUAREZ

NICOLAS BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.027/2021

SR. (A) GABRIELA ANGULO TORRES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    34

EN LA CALLE : IGNACIO LOPEZ RAYON NO. CUENTA:  R007343

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 200 M2 $5.90 $ 1,180.00

SUB - TOTAL 1. 1,180.00

TOTAL : $ 1,180.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CAMINO A HIGUERILLAS



EXP. 02   No.28/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CASA DE LA CULTURA

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 25 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Auditorio Municipal en Casa de la Cultura de San 

Ignacio Cerro Gordo, Jal.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.29/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CASA DE LA CULTURA

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 25 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Contruccion de Plazoleta de Casa de la Cultura en el Municipio de 

San Ignacio Cerro Gordo, Jal.”



EXP. 02   No.30/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CASA DE LA CULTURA

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 25 DE MARZO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Domo en  Casa de la Cultura en la cabecera Municipio de San 

Ignacio Cerro Gordo, Jal.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.31/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CARLOS HUERTA JIMENEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  COYOTES

EN :  RANCHO COYOTES #  100 A NO. CUENTA: R005398

        CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL 

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL

COLONIA O FRAC..   RANCHO COYOTES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 70.00 ML $7.11 $ 497.70

SUB - TOTAL 1. 497.70

TOTAL : $ 497.70

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

5. SERVICIOS 5.6. SERVICIO A LA INDUSTRIA Y 

AL COMERCIO 5.6.4. BODEGA 

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.32/2021

SR. (A) DIEGO EDUARDO DIAZ FUENTES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    137

EN LA CALLE : SAN MARTIN NO. CUENTA:  R003533

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 128.6 ML $5.90 $ 758.74

PLANTA ALTA HABITACIONAL 97.7 ML $5.90 $ 576.43

SUB - TOTAL 1. 1,335.17

TOTAL : $ 1,335.17

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SERGIO DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PROYECCION CALLE SANTA CRUZ

PROYECCION CALLE LA MORENITA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.33/2021

SR. (A) FERNANDO JIMENEZ VAZQUEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    

EN LA CALLE : SAN MARTIN NO. CUENTA:  R003533

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 128.6 ML $5.90 $ 758.74

PLANTA ALTA HABITACIONAL 97.7 ML $5.90 $ 576.43

SUB - TOTAL 1. 1,335.17

TOTAL : $ 1,335.17

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PROYECCION CALLE SANTA CRUZ

PROYECCION CALLE LA MORENITA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.34/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) RICARDO GARCIA OROZCO

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: RANCHO EL ALTO # 48   NO. CUENTA: R002992

POR CARRETERA A HIGUERILLAS

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   EL ALTO (RANCHO EL ALTO)

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

 TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 253.80 M2 $5.90 $ 1497.42

SUB - TOTAL 1. 1,497.42

TOTAL : $ 1,497.42

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2021/ TÉRMINO MARZO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

SERGIO DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

       EL ALTO



EXP. 02   No.35/2021

SR. (A) JUAN JOSE OROZCO GONZALEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    7

EN LA CALLE : ALFONSO PATIÑO NO. CUENTA:  R003592

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA VIRGENCITA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 234.66 M2 $5.90 $ 1,384.49

SUB - TOTAL 1. 1,384.49

TOTAL : $ 1,384.49

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUIS MANUEL MONTES RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.36/2021

SR. (A) RICARDO RUIZ SANCHEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    178 A

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA:  U003841

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO- CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 64.59 M2 $5.90 $ 381.08

PLANTA BAJA BARDEO 37.16 ML $7.11 $ 264.21

SUB - TOTAL 1. 645.29

TOTAL : $ 645.29

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 

CALLE EN PROYECTO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.37/2021

SR. (A) FERNANDO JIMENEZ VAZQUEZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    61

EN LA CALLE : PEDRO LOZA NO. CUENTA:  U001822

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 84 M2 $2.36 $ 198.24

SUB - TOTAL 1. 198.24

TOTAL : $ 198.24

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PAVO

TIMOTEO LOPEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.38/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) PABLO FERNANDO RUIZ PATIÑO

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CALLE PRUDENCIANO PATIÑO  # 544   NO. CUENTA: R002149

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   EL PUEBLITO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO- CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 45.93 M2 $5.90 $ 270.99

SUB - TOTAL 1. 270.99

TOTAL : $ 270.99

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

       EL PUEBLITO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

CLAUDIA SUJEY ARAUJO GONZALEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.39/2021

SR. (A) ROGELIO TORRES TORRES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    S/N

EN LA CALLE : DR. ZOCIMO OROZCO OROZCO NO. CUENTA:  U002920

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 95.17 M2 $5.90 $ 561.50

SUB - TOTAL 1. 561.50

TOTAL : $ 561.50

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

J. LUCAS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.40/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ALEJANDRO HERNANDEZ CRUZ  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    130

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA:  U002116

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 65.12 M2 $5.90 $ 384.21

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 65.12 M2 $5.90 $ 384.21

SUB - TOTAL 1. 768.42

TOTAL : $ 768.42

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LA PAZ

JUAN ANTONIO GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

KARLA BELEN BRISEÑO CAMARENA



EXP. 02   No.41/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) SOCORRO VAZQUEZ RUVALCABA  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    74

EN LA CALLE : TIMOTEO LOPEZ NO. CUENTA:  U003659

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO - CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 60 M2 $5.90 $ 354.00

SUB - TOTAL 1. 354.00

TOTAL : $ 354.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 30 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

MOCTEZUMA

CALLE SIN NOMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

CENTRO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.42/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARTHA ALICIA MARRUFO AGUIRRE

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CALLE SIN NOMBRE   NO. CUENTA: R004887

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA PROVIDENCIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 84 M2 $5.90 $ 495.60

SUB - TOTAL 1. 495.60

TOTAL : $ 495.60

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 30 DE ABRIL DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

       EL PROVIDENCIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.43/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) J. JESUS FERNANDEZ LUNA  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    57

EN LA CALLE : SANTA CLARA NO. CUENTA:  U005956

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

DENSIDAD MEDIA 

H3-H

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 197.5 M2 $7.00 $ 1,382.50

SUB - TOTAL 1. 1,382.50

TOTAL : $ 1,382.50

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 18 DE MAYO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NICOLAS BRAVO

PRIVADA DE LAS FLORES

CENTRO

HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.44/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARTIN PEREZ MARTINEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CARRETERA A HIGUERILLAS  # 22   NO. CUENTA: R008650

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   PASTORES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 88 M2 $5.90 $ 519.20

SUB - TOTAL 1. 519.20

TOTAL : $ 519.20

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2021/ TÉRMINO MAYO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE MAYO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

       PASTORES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.45/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CESAR FERNANDO OROZCO FUENTES  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    32

EN LA CALLE : DR. BENJAMIN OROZCO VAZQUEZ NO. CUENTA:  U005454

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 121 M2 $5.90 $ 713.90

SUB - TOTAL 1. 713.90

TOTAL : $ 713.90

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE MAYO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HIDALGO

RIO BRAVO

CENTRO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

EDGAR QUINTANA



EXP. 02   No.46/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) FIDEICOMISO OPSIMEX 4594

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: SAN ANTONIO SIN NUMERO   NO. CUENTA: R027705

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN ANTONIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: INSTALACIONES ESPECIALES E INFRAESTRUCTURA

ESTRUCTURA PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACION, IN-U INFRAESTRUCTURA URBANA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

ESTRUCTURA ANTENA 1 $6,647.24 $ 6,647.24

SUB - TOTAL 1. 6,647.24

TOTAL : $ 6,647.24

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2021/ TÉRMINO MAYO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE MAYO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

      SAN ANTONIO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

PRIME

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.47/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) FERNANDO SANCHEZ OROZCO  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    32

EN LA CALLE : RAMON CORONA NO. CUENTA:  U000190

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 353.35 M2 $5.90 $ 2,084.77

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 14.2 M2 $5.90 $ 83.78

SUB - TOTAL 1. 2,168.55

TOTAL : $ 2,168.55

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2021/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE MAYO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PRUDENCIANO PATIÑO

VALLARTA

CENTRO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.48/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ABEL FUENTES BRAVO  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    312

EN LA CALLE : PIPILA NO. CUENTA:  R004527

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 66.12 ML $7.11 $ 470.11

SUB - TOTAL 1. 470.11

TOTAL : $ 470.11

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 01 DE JUNIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

20 DE NOVIEMBRE

SAN JOSE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.49/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) DIOCESIS DE SAN JUAN DE LOS LAGOS  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CAMINO A JAQUETAS   NO. CUENTA: R006092

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN RAMON

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA IGLESIA 100 M2 $13.14 $ 1,314.00

SUB - TOTAL 1. 1,314.00

TOTAL : $ 1,314.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE JUNIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EQUIPAMIENTO BARRIAL EI-B: CULTO, IGLESIA

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 SAN RAMON O SAN NICOLAS

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.50/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) AGUSTIN GUTIERREZ ANGULO  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    142

EN LA CALLE : MIGUEL GONZALEZ NO. CUENTA:  R003807

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO - CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 43.35 M2 $5.90 $ 255.77

SUB - TOTAL 1. 255.77

TOTAL : $ 255.77

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE JUNIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PEDRO GONZALEZ

 DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

SALVADOR GONZALEZ



EXP. 02   No.51/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) AGUSTIN GUTIERREZ ANGULO  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    142

EN LA CALLE : MIGUEL GONZALEZ NO. CUENTA:  R003807

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 52.38 M2 $5.90 $ 309.04

SUB - TOTAL 1. 309.04

TOTAL : $ 309.04

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE JUNIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SALVADOR GONZALEZ

PEDRO GONZALEZ

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.52/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CAMPARI MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CAMINO REAL ATOTONILCO #1081   NO. CUENTA: R008550

ENTRE LAS CALLES :                   CAMINO

COLONIA O FRAC..   LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

BODEGA DE ALMACENAMIENTO INDUSTRIAL 5259.00 M2 26.75 $ 140,678.25

AMPLIACION DESTILACION INDUSTRIAL 1350.00 M2 26.75 $ 36,112.50

PATIO DE MANIOBRAS INDUSTRIAL 3996.00 M2 4.50 $ 17,982.00

CAMINO ASFALTADO INDUSTRIAL 2413.00 M2 4.50 $ 10,858.50

CASETA VIGILANCIA INDUSTRIAL 32.40 M2 26.75 $ 866.70

SUB - TOTAL 1. 206,497.95

TOTAL : $ 206,497.95

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 15 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 TORTILLERO

6. INDUSTRIAL 6.5. INDUSTRIAL PESADA Y DE RIESGO ALTO

6.5.16. EMBOTELLADORA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO ALCOHOLICAS

JUAN ANDRES GONZALEZ GALLARDO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.53/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) FIDEICOMISO OPSIMEX 4594

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    S/N

EN LA CALLE : ANDRES OROZCO NO. CUENTA:  U003441

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: INSTALACIONES ESPECIALES E INFRAESTRUCTURA

ESTRUCTURA PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACION, IN-U INFRAESTRUCTURA URBANA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

ESTRUCTURA ANTENA 1 $6,647.24 $ 6,647.24

SUB - TOTAL 1. 6,647.24

TOTAL : $ 6,647.24

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2021/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE JUNIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

PBRO GUADALUPE ALMARAZ



EXP. 02   No.54/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE OROZCO BRAVO  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: CARRETERA SAN IGNACIO - ARANDAS   NO. CUENTA: R003223

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   EL OCOTE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 42.22 ML $7.11 $ 300.18

SUB - TOTAL 1. 300.18

TOTAL : $ 300.18

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 1 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 EL OCOTE

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EQUIPAMIENTO BARRIAL EI-B: CULTO, IGLESIA

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.55/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  JOSE LUIS GARCIA ROMERO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    17A

EN LA CALLE : LA PAZ NO. CUENTA:

LOTE :   U000861

ENTRE LAS CALLES :                   HIDALGO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 79.96 M2 $5.90 $ 471.76

SUB - TOTAL 1. 471.76

TOTAL : $ 471.76

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 1 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

 DESARROLLO URBANO

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

RIO BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 



EXP. 02   No.56/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  RUFINA TAPIA SAINZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    115

EN LA CALLE : HIDALGO NO. CUENTA:

LOTE :   U006389

ENTRE LAS CALLES :                   LA PAZ

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 91.96 M2 $5.90 $ 542.56

SUB - TOTAL 1. 542.56

TOTAL : $ 542.56

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 06 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN ANTONIO GONZALEZ



EXP. 02   No.57/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA DE LA PAZ GONZALEZ JIMENEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    72

EN LA CALLE : SALVADOR OROZCO NO. CUENTA:

LOTE :   U000385

ENTRE LAS CALLES :                   LACIA LOPEZ

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 162.5 M2 $5.90 $ 958.75

SUB - TOTAL 1. 958.75

TOTAL : $ 958.75

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 



EXP. 02   No.58/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA DE LA LUZ VAZQUEZ RIZO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    55 A

EN LA CALLE : JUAN ESCUTIA NO. CUENTA:

LOTE :   U000486

ENTRE LAS CALLES :                   PAVO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO - CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 60 M2 $5.90 $ 354.00

SUB - TOTAL 1. 354.00

0

TOTAL : $ 354.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

TIMOTEO LOPEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.59/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ANA MARIA HERNANDEZ LOPEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    40

EN LA CALLE : MEXICO NO. CUENTA: U006163

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 51.45 M2 $2.36 $ 121.42

SUB - TOTAL 1. 121.42

TOTAL : $ 121.42

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

SAN FRANCISCO

SAN RAMON

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 ________________________________________



EXP. 02   No.60/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  OLIVIA GARCIA ROMERO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    17B

EN LA CALLE : LA PAZ NO. CUENTA:

LOTE :   U000861

ENTRE LAS CALLES :                   HIDALGO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 78.41 M2 $2.36 $ 185.05

SUB - TOTAL 1. 185.05

TOTAL : $ 185.05

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 15 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

RIO BRAVO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.61/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ALFONSO HERNANDEZ GONZALEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    115

EN LA CALLE : CAMINO AL CERRO NO. CUENTA:

LOTE :   R003865

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 100 M2 $5.90 $ 590.00

SUB - TOTAL 1. 590.00

TOTAL : $ 590.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 15 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.62/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. BLANCA ESTELA VILLASEÑOR VELAZQUEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    112

EN LA CALLE :  GUADALUPE VICTORIA NO. CUENTA: U006015

ENTRE LAS CALLES :                   VENUSTIANO CARRANZA

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: HABITACIONAL D. MINIMA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 165.5 M2 $5.90 $ 976.45

SUB - TOTAL 1. 976.45

TOTAL : $ 976.45

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 23 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ALDAMA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.63/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA TRINIDAD TAPIA ANGULO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    103

EN LA CALLE : PEDRO GONZALEZ NO. CUENTA: U005865

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 76.6 M2 $5.90 $ 451.94

SUB - TOTAL 1. 451.94

TOTAL : $ 451.94

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO  DEL 2021/ TÉRMINO JULIO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JULIO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

RAFAEL TAPIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

MIGUEL GONZALEZ

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.64/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) EZEQUIEL ARIAS TORRES

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    434

EN LA CALLE : PRUDENCIANO PATIÑO NO. CUENTA: R002535

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 224 M2 $5.90 $ 1,321.60

SUB - TOTAL 1. 1,321.60

TOTAL : $ 1,321.60

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 02 AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGUIO GOMEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.65/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) GUILLERMO RUVALCABA CASILLAS  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: RANCHO EL SALERO 13 A   NO. CUENTA: R006624

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA PROVIDENCIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 160 M2 $5.90 $ 944.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 64 M2 $5.90 $ 377.60

SUB - TOTAL 1. 1,321.60

TOTAL : $ 1,321.60

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LA PROVIDENCIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.66/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) AGUSTIN JAIME MUÑOZ AGUILAR

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    118

EN LA CALLE : FORTINO COSS Y LEON NO. CUENTA: U002929

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION 1ERA ETAPA

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 96 M2 $5.90 $ 566.40

SUB - TOTAL 1. 566.40

TOTAL : $ 566.40

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NIÑOS HEROES

MATAMOROS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

J. FERNANDO CONCHAS ARAMBULA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.67/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JESUS RUVALCABA DE LA TORRE

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    163 B

EN LA CALLE : DONACIANO VAZQUEZ NO. CUENTA: U006392

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 88.5 M2 $5.90 $ 522.15

PLANTA ALTA HABITACIONAL 93.5 M2 $5.90 $ 551.65

SUB - TOTAL 1. 1,073.80

TOTAL : $ 1,073.80

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN GIL PRECIADO

JOSE ACEVES POZOS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

J. FERNANDO CONCHAS ARAMBULA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.68/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) AURELIO BRAVO BARBA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    83

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U003186

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 144.45 M2 $5.90 $ 852.26

PLANTA ALTA HABITACIONAL 121.83 M2 $5.90 $ 718.80

SUB - TOTAL 1. 1,571.05

TOTAL : $ 1,571.05

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 06 AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA

DR. ZOCIMO OROZCO OROZCO



EXP. 02   No.69/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARCOS FLORES SANCHEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    186

EN LA CALLE : J. LUCAS HERNANDEZ NO. CUENTA: U005959

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 92 M2 $5.90 $ 542.80

SUB - TOTAL 1. 542.80

TOTAL : $ 542.80

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 AGOSTO DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE ZOCIMO OROZCO OROZCO

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

FRANCISCO CEBALLOS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.70/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ALMA GUADALUPE OROZCO MARTIN

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    10

EN LA CALLE : ANA MARIA NAVARRO NO. CUENTA: U000228

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LOCALIDAD DE LOS DOLORES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 226.56 M2 $5.90 $ 1,336.70

PLANTA ALTA HABITACIONAL 22.5 M2 $5.90 $ 132.75

SUB - TOTAL 1. 1,469.45

TOTAL : $ 1,469.45

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

OCTAVIO JIMENEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LUIS RAZO

JUAN PABLO II

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.71/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSUE HERNANDEZ NAVARRO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    40 B

EN LA CALLE : MORELOS NO. CUENTA: U000723

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

5.3.49. RESTAURANTES, BARES Y SIMILARES

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA COCINA,BAR, BAÑOS 71.52 M2 $11.30 $ 808.18

PLANTA ALTA AREA COMENSALES 150.44 M2 $11.30 $ 1,699.97

SUB - TOTAL 1. 2,508.15

TOTAL : $ 2,508.15

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MELCHO OCAMPO

LOPEZ COTILLA

5. SERVICIOS 5.3. SERVICIO DISTRITAL 

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROSA OROZCO MARTIN



EXP. 02   No.72/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) RAQUEL NUÑEZ MEZA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    53

EN LA CALLE : JAVIER MINA NO. CUENTA: U004465

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 71.52 M2 $5.90 $ 421.97

SUB - TOTAL 1. 421.97

TOTAL : $ 421.97

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO  DEL 2021/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

GUADALUPE VICTORIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROSA OROZCO MARTIN

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

RAMON CORONA

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.73/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE DE JESUS SOTELO RODRIGUEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    190 A

EN LA CALLE : JMATAMOROS NO. CUENTA: U003500

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA COLONIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

MEDIA H3-U

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA LOCAL COMERCIAL 35 M2 $10.78 $ 377.30

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 36 M2 $2.36 $ 84.96

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 36 M2 $2.36 $ 84.96

PLANTA AZOTEA HABITACIONAL 17 M2 $2.36 $ 40.12

SUB - TOTAL 1. 587.34

TOTAL : $ 587.34

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ENRIQUE CONTRERAS OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

LAIA LOPEZ

COMERCIO BARRIAL, HABITACIONAL DENSIDAD 

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.74/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE DE JESUS GARCIA BARRERA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    132

EN LA CALLE : 16 DE SEPTIEMBRE NO. CUENTA: U006448

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 150 M2 $5.90 $ 885.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 885.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AGUSTIN MONTES

PEDRO GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.75/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARISOL CERVANTES GARCIA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    24

EN LA CALLE : SANTA CRUZ NO. CUENTA: U006061

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 102 M2 $5.90 $ 601.80

PLANTA ALTA HABITACIONAL 102 M2 $5.90 $ 601.80

SUB - TOTAL 1. 1,203.60

TOTAL : $ 2,407.20

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PRUDENCIANO PATIÑO

PRIVADA DE LAS FLORES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JUAN PABLO OROZCO V.

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.76/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) SAUL ARRIAGA VILLARUEL  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    

EN: CAMINO REAL   NO. CUENTA: U006246

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 311.5 M2 $5.90 $ 1,837.85

SUB - TOTAL 1. 1,837.85

TOTAL : $ 1,837.85

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

CARLOS A. ARIAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

61

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.77/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE DE JESUS BARBA FRANCO  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: RANCHO LA PROVIDENCIA # 1603   NO. CUENTA: R004892

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA PROVIDENCIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BOBEDAS 805.67 M2 $11.30 $ 9,104.07

PLANTA BAJA LAMINA 1,565.04 M2 $11.30 $ 17,684.95

SUB - TOTAL 1. 26,789.02

TOTAL : $ 26,789.02

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LA PROVIDENCIA

GRANJAS Y HUERTOS GH

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.78/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MARIA DE LA LUZ VAZQUEZ RIZO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    55 A

EN LA CALLE : JUAN ESCUTIA NO. CUENTA:

LOTE :   U000486

ENTRE LAS CALLES :                   PAVO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 29.62 M2 $5.90 $ 174.76

PLANTA ALTA HABITACIONAL 84.82 M2 $5.90 $ 500.44

SUB - TOTAL 1. 675.20

TOTAL : $ 675.20

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIOSEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE SEPTIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

TIMOTEO LOPEZ



EXP. 02   No.79/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JULIA LORENA HERNÁNDEZ OROZCO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    87

EN LA CALLE :                      NICOLAS BRAVO U004341

LOTE :                MANZANA

ENTRE LAS CALLES :                   ANGULO

SAN ISIDRO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO HABITACIONAL D. MEDIA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 167.55 M2 $5.90 $ 988.55

SUB - TOTAL 1. 988.55

TOTAL : $ 988.55

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIOSEPTIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NO. CUENTA:



EXP. 02   No.80/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE SANTA CRUZ

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2020/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2021

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE SEPTIEMBRE DEL  2020

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Contruccion de empedrado zampeado en calle Santa Cruz entre 

calle Pudenciano Patiño y Angulo.

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.81/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: LA LOCALIDAD DE SAN NICOLAS

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2020/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2021

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE SEPTIEMBRE DEL  2020

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Contruccion de empedrado zampeado en la Localidad de San 

Nicolas.

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.82/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ELADIO MOTA JR  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  

EN: RANCHO COYOTES # 5 NO. CUENTA: R008011, R006811, R008835

ENTRE LAS CALLES :                   POR LAS ESCUELIDAS A 100 METROS

COLONIA O FRAC..   COYOTES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 454.17 M2 $5.90 $ 2,679.60

SUB - TOTAL 1. 2,679.60

TOTAL : $ 2,679.60

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2021/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

COYOTES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.83/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) LUCIA BRAVO HERNANDEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    8

EN LA CALLE : SANTO TORIBIO ROMO                  U004424

LOTE :                

ENTRE LAS CALLES :                   MARTIRES CRISTEROS

MARTIR TEODORO VARGAS

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO   HABITACIONAL D. MEDIA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 23.50 ML $7.11 $ 167.09

SUB - TOTAL 1. 167.09

TOTAL : $ 167.09

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2021/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

NO. CUENTA:

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.84/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ROBERTO OROZCO FUENTES

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    7A

EN LA CALLE : AVENIDA LOPEZ MATEOS U003702

LOTE :                

ENTRE LAS CALLES :                   CALLE PIPILA

INGENIERO PEDRO OROZCO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO   HABITACIONAL D. MEDIA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 166.28 M2 $5.90 $ 981.05

PLANTA BAJA HABITACIONAL 149.02 M2 $5.90 $ 879.22

SUB - TOTAL 1. 1,860.27

TOTAL : $ 1,860.27

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2021/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA:

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.85/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) ALEJANDRO DE LA TORRE LOPEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    195

EN LA CALLE : ALDAMA U006531

LOTE :                

ENTRE LAS CALLES :                   CRISTO DE LA FLOR

DELFINO CASTELLANOS NAVARRO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO   HABITACIONAL D. MEDIA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 100.00 M2 $5.90 $ 590.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 100.00 M2 $5.90 $ 590.00

SUB - TOTAL 1. 1,180.00

TOTAL : $ 1,180.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2021/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA:

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.86/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOEL GUTIERREZ LOPEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    116

EN LA CALLE : VALADEZ RAMIREZ U006243

LOTE :                

ENTRE LAS CALLES :                   FERNANDO MONTES DE OCA

SALVADOR TORRES

COLONIA O FRAC..   LA VIRGENCITA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO   HABITACIONAL D. MEDIA

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 151.42 M2 $5.90 $ 893.38

PLANTA ALTA HABITACIONAL 46.70 M2 $5.90 $ 275.53

SUB - TOTAL 1. 1,168.91

TOTAL : $ 1,168.91

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2021/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA:

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.87/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: TRAMO CARRETERO JAQUETAS  - LA TRINIDAD

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2020/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2021

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE OCTUBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

EJECUCION: CROVISA CONTRUCCIONES ROSALES VILLARRUEL

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: LA TRINIDAD

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion con losa de concreto del Tramo Carretero Jaquetas - 

La Trinidad ubicada en el tramo 358 kilometro 5.6, iniciand en la 

coordenada Norte 2289353.89 Este 760468.10 y terminando en la 

coordenada Norte 288647.95 Este 761015.63.

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 ________________________________________



EXP. 02   No.88/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) IPOLITO HERNANDEZ GUTIERREZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    138

EN LA CALLE : SAN FRANCISCO NO. CUENTA: U004315

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 90.00 M2 $5.90 $ 531.00

SUB - TOTAL 1. 531.00

TOTAL : $ 531.00

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

LA PAZ

JUAN ANTONIO GONZALEZ

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA H-U3

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.89/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) VICTORIA GRACIELA CASTAÑEDA BARAJAS

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    39

EN LA CALLE : MEXICO NO. CUENTA: R002923

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 105.61 M2 $5.90 $ 623.10

SUB - TOTAL 1. 623.10

TOTAL : $ 623.10

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN RAMON

SAN FRANCISCO

HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA H-U3

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.90/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) AGUSTIN LEON GARCIA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    63 A

EN LA CALLE : TIMOTEO LOPEZ NO. CUENTA: U004944

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 40.00 ML $7.11 $ 284.40

SUB - TOTAL 1. 284.40

TOTAL : $ 284.40

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN ESCUTIA

MOCTEZUMA

HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA H-U3

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.91/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) CARLOS MANUEL PALOS OROZCO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    40

EN LA CALLE : MEDINA ASCENCIO NO. CUENTA: U003754

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 166.00 M2 $5.90 $ 979.40

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 54.41 M2 $5.90 $ 321.02

SUB - TOTAL 1. 1,300.42

TOTAL : $ 1,300.42

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA H-U3

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ALDAMA

ABASOLO



EXP. 02   No.92/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  LUZ MARIA CAMARENA GARCIA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    244

EN LA CALLE : ITURBIDE NO. CUENTA:

LOTE :   U004093

ENTRE LAS CALLES :                   BELIZARIO DOMINGUEZ

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 175.00 M2 $5.90 $ 1,032.50

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 161.02 M2 $5.90 $ 950.02

SUB - TOTAL 1. 1,982.52

TOTAL : $ 1,982.52

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  17 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

MOCTEZUMA JARDINES DEL REAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.93/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  MARTHA ALICIA LOZANO LOPEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    28

EN LA CALLE : PEDRO LOZA NO. CUENTA:

LOTE :   U002177

ENTRE LAS CALLES :                   VALADEZ RAMIREZ

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 24.50 M2 $5.90 $ 144.55

SUB - TOTAL 1. 144.55

TOTAL : $ 144.55

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  18 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MARTINEZ VALADEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.94/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  FRANCISCO JAVIER PLASCENCIA LOPEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    28

EN LA CALLE : ABASOLO NO. CUENTA:

LOTE :   U002114

ENTRE LAS CALLES :                   MEDINA ASCENCIO

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 12.00 M2 $5.90 $ 70.80

SUB - TOTAL 1. 70.80

TOTAL : $ 70.80

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  25 DE NOVIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EJERCITO NACIONAL

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO



EXP. 02   No.95/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  JUAN CARLOS BARBA MORONES

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    74

EN LA CALLE : FLAVIO ROMERO DE VELASCO NO. CUENTA:

LOTE :   U002798

ENTRE LAS CALLES :                   RENATO VEGA ALVARADO

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 145.00 M2 $5.90 $ 855.50

SUB - TOTAL 1. 855.50

TOTAL : $ 855.50

PERITO ING. ARQ. SERGIO GOMEZ

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  02 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

FRANCISCO VILLA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.96/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ANA TERESA BRAVO CAMPOS

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    99

EN LA CALLE : GUADALUPE VICTORIA NO. CUENTA:

LOTE :   U006348

ENTRE LAS CALLES :                   ALDAMA

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 206.41 M2 $5.90 $ 1,217.82

SUB - TOTAL 1. 1,217.82

TOTAL : $ 1,217.82

PERITO ING. ARQ. MARICELA TORRES DE LA TORRE

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  02 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ABASOLO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 



EXP. 02   No.97/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  HUMBERTO ZUÑIGA ANGEL

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    141

EN LA CALLE : 16 DE SEPTIEMBRE NO. CUENTA:

LOTE :   U001412

ENTRE LAS CALLES :                   PEDRO GONZALEZ

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO - CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 65.00 M2 $5.90 $ 383.50

SUB - TOTAL 1. 383.50

TOTAL : $ 383.50

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  03 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SALVADOR GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 



EXP. 02   No.98/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  CESAR TORRES MOXICA

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    98

EN LA CALLE : CORREGIDORA NO. CUENTA:

LOTE :   U005896

ENTRE LAS CALLES :                   MARIANO ESCOBEDO

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 133.00 M2 $5.90 $ 784.70

SUB - TOTAL 1. 784.70

TOTAL : $ 784.70

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  07 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

GUADALUPE VICTORIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.99/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  HUMBERTO ZUÑIGA ANGEL

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    141

EN LA CALLE : 16 DE SEPTIEMBRE NO. CUENTA:

LOTE :   U001412

ENTRE LAS CALLES :                   PEDRO GONZALEZ

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 85.00 M2 $5.90 $ 501.50

SUB - TOTAL 1. 501.50

TOTAL : $ 501.50

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  03 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SALVADOR GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO



EXP. 02   No.100/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ISRAEL DE JEZUZ OROZCO HERNANDEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    9

EN LA CALLE : NIÑOS HEROES NO. CUENTA:

LOTE :   R004653

ENTRE LAS CALLES :                   LUIS RAZO

COLONIA O FRAC..   LOCALIDAD DE LOS DOLORES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 270.00 M2 $5.90 $ 1,593.00

SUB - TOTAL 1. 1,593.00

TOTAL : $ 1,593.00

PERITO ING. ARQ. OCTAVIO JIMENEZ M.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  08 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN PABLO II

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.101/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  JORGE FERNANDO HERNANDEZ LOZANO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    328

EN LA CALLE : MATAMOROS NO. CUENTA:

LOTE :   U001558

ENTRE LAS CALLES :                   FORTINO COSS Y LEON

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 80.76 M2 $5.90 $ 476.48

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 13.84 M2 $5.90 $ 81.66

SUB - TOTAL 1. 558.14

TOTAL : $ 558.14

PERITO ING. ARQ. ALEJANDRA FABIOLA MERCADO RUIZ

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  15 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NIÑOS HEROES



EXP. 02   No.102/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  GONZALO JUNIOR HERNANDEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    64 D

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAS NO. CUENTA:

LOTE :   U004515

ENTRE LAS CALLES :                   5 DE MAYO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 60.00 M2 $5.90 $ 354.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 56.00 M2 $5.90 $ 330.40

SUB - TOTAL 1. 684.40

TOTAL : $ 684.40

PERITO ING. ARQ. JOEL MORALES CORONADO

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  20 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.103/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  JUAN PABLO JIMENEZ OROZCO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    76

EN LA CALLE : DONACIANO VAZQUEZ NO. CUENTA:

LOTE :   R004101

ENTRE LAS CALLES :                   MIGUEL GONZALEZ

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 99.93 M2 $5.90 $ 589.59

PLANTA ALTA HABITACIONAL 90.95 M2 $5.90 $ 536.61

SUB - TOTAL 1. 1,126.19

TOTAL : $ 1,126.19

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  20 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

16 DE SEPTIEMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.104/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  ALEJANDRO GUADARRAMA GUTIERREZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    90

EN LA CALLE : PEDRO LOZA NO. CUENTA:

LOTE :   U004573

ENTRE LAS CALLES :                   ANTONIO BRAVO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 250.00 M2 $5.90 $ 1,475.00

SUB - TOTAL 1. 1,475.00

TOTAL : $ 1,475.00

PERITO ING. ARQ. JOEL MORALES CORONADO

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  20 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE MERCED JIMENEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.105/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) JOSE DE JESUS VAZQUEZ RIOS

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    130

EN LA CALLE : ABASOLO NO. CUENTA:

LOTE :   U006544

ENTRE LAS CALLES :                   JESUS MANUEL PATIÑO JIMENEZ

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 92.40 M2 $5.90 $ 545.16

SUB - TOTAL 1. 545.16

TOTAL : $ 545.16

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  22 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PROFESORA RAMONA SANCHEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.106/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) GUSTAVO NAZARIO GARCIA GAMIÑO

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO JAQUETAS

EN: JAQUETAS

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JAQUETAS

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 246.50 M2 $5.90 $ 1,454.35

SUB - TOTAL 1. 1,454.35

TOTAL : $ 1,454.35

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  22 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NO. CUENTA: R004348

CAMINO RURAL

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS



EXP. 02   No.107/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) REVECA HERNANDEZ GONZALEZ

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    34

EN LA CALLE : DR. BENJAMIN OROZCO VAZQUEZ NO. CUENTA:

LOTE :   R008087

ENTRE LAS CALLES :                   RIO BRAVO

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 80.00 M2 $2.36 $ 188.80

SUB - TOTAL 1. 188.80

TOTAL : $ 188.80

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  30 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HIDALGO

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________



EXP. 02   No.108/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) MIGUEL ANGEL NAVARRO DE LA TORRE

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO SAN ANTONIO

EN: SAN ANTONIO S/N

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN ANTONIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA OFICINAS 381.00 M2 $10.59 $ 4,034.79

PLANTA ALTA HABITACIONAL 338.00 M2 $5.90 $ 1,994.20

PLANTA BAJA TALLE LAMINA 526.00 M2 $3.17 $ 1,667.42

SUB - TOTAL 1. 7,696.41

TOTAL : $ 7,696.41

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  30 DE DICIEMBRE DEL  2021

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA: R008844

CARRETERA TEPATITLAN ARANDAS

SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



EXP. 02   No.109/2021

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) RAMON TAPIA MURILLO

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    299

EN LA CALLE : JUAN GIL PRECIADO NO. CUENTA:

LOTE :   U003960

ENTRE LAS CALLES :                   SALVADOR GONZALEZ

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 50.00 M2 $5.90 $ 295.00

SUB - TOTAL 1. 295.00

TOTAL : $ 295.00

PERITO ING. ARQ. SANDRA DE LA TORRE 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE  DEL 2021/ TÉRMINO DICIEMBRE  DEL 2022

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  03 DE ENERO DEL  2022

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE :  LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________


